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Serán s n s c r l í o r e s forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que pnedan, y suniiendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real órdev de 56 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de la? 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta ck? Manila, por 

tanto s e r í r obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 ó 3 Febrero de 1861.) 

CCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila. .31 de Agosto de 1893. 
¡a Dirección General en uso de sus atribucio-
r(ie conformidad con lo propuesto por ]a Sac-
de Fomento, con esta fecha, se ha servido 
igar hasta el 22 de Septiembre próximo, el 
para la admisión de instancias, en las Escue-

2 [ormales de esta Capital, de los Maestros y Maes-
que soliciten tomar parte en las oposiciones 
UQ dichos Centros docentes han de dar comienzo 
¡a 30 del mismo mes para ia provisión de Es-
s de Término de 1.a y 2.a anunciadas en la 
to oficial de 29 de Julio último y 23 del actual. 
muDÍqueee y publíquese. 

AVILES. 

GrOBISRNO MlLITAR. 
mkla Plaza para el dia 3 de Septiemlre de 1893. 
ida y vigilancia, Artillería y míen. 72.—Jefe 
a, el Com&ndauto del núm. 72, D. Antonio Sastre, 
binaria, el Goroael do ¡a 4.a 1[2 Brigada, D. Eran-
Rodríguez.—Hospital y provisiones, núm. 72, 

tan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
'¡¡lada, Artillería. —Paseo de enfermos, Artillería.— 

ca en la Luneta, ¡uicn. 73. 
órdea de S. E.—BU Teniente Coronel, Sargento 

or, José García Cogeces. 
: 

ia^OjgBpiQMn, 

i a r m a 

reMiMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
ela» l ESCUADRA DE FILIPINAS. 

ínr0¿í Estado Mayor. 
Riendo proveerse por oposición una plaza de Prác-

íe ^mero, que se halla vacante en la Capitanía 
uerto de lloilo. con sujeción á los preceptos que 

i ,, ^ . ^ regiamento vigente para aquel Puerto en 
TS íticU 03 3.Ü, 4.o, 5.o, 6.o y 7.o que á conti-

If S ifiman3^-^861^0' Í03 (lue se crean con derecho 
¡stii en 

t |rUPp ¿icíli Piaza deben presentar su 
,,! • U m a n d a n t H r!p. M a r i n a v H a n i t a n 

ste 
iecaf 

m^oilo deatro del plazo de un 
" la lecha de la pubiieación ( 

sus instancias 
^adante de Marina y Capitán del Puerto 

mes a contar 
de este anuncio. 

UÜ , Ar¿¿ciclos de referencia. 
fla ' ataría i . ^ l ^aDl,e?0 Para cubrir plaza regla-
to. ÓQ Q e "r^ctico lie rúrnero tendrá lugar por opo-

6 i&'deip,86 verJficarí precisamente en esta Capi-
:Ji toa con Uert0' ^ c,a^0 ^x se anunciarán las va-
co:''CapUni Ua 11183 ̂  anticipación en la Qacete de 
•isd? « . S o 7 T e r Í Ó d i c 0 3 de l a l o c a 1 i d a d -

Irata ^r^n opción á cubrir las vacantes de 
^ c o t H6^ ariícul10 anterior los Pilotos, Prác-

srf ,̂ Me ia ̂  e los buques de guerra, Contrama s-
^ " l ôes dp rrnada» Patrones examinados, Arráeces y 
S'; \ comn. P^q'^ria de esta costa, cuya edad se 

»olicit^eridlcia ^ n t r e 30 J 55 años^ y al objeto, 
1 ^Blane? i ^ P i ^ 0 del Puerto acompañando 
l) E¡ los documentos siguientes: 
Sesión ^ otro documento legal que acredite 

i " , 
Jen--
y-' 

^ m i f r ^ 0 de aP,'ifca(i física para desempeñar 
l i c i ta , expedido por el Médico de Marina, 

si lo hubiere, ó en su defecto por € que designe 
el Capitán del Puerto. 

(c) Copia legalizada de su partids de bautismo. 
(d) Certificado de buena conducta spedido por la 

Autoridad local. 
Art . 4 o E l Tribunal para juzga la idoneidad 

de los opositores se compondrá del Captan del Puerto, 
Presidente, y como vocales, el Práctio mayor, y en 
su defecto el más antiguo, uno de los (e número, dos 
Capitanes de reconocida práctica en lalocalidad, y en 
su defecto, dos Patrones y un Ayudsnte de la Ca
pitanía del Puerto, que actuará como Secretario con 
voz y voto: á falta de Ayudante ejercerá coeno Secre
tario uno de los Capitanes. 

t Ar t . 5 o Las materias sobre que versarán las opo
siciones serán las siguientes: 

(a) Sobre toda clase de maniobras, tanto en buques 
de vela como en los de vapor. 

(b) Sobre instrucciones de las luces de los buques 
y de las particulares del puerto y sus cordicioues. 

fe) Sobre conocimiento de los bajos,,*mareas, bo-

tas y bajos, en la extensión que se considere necesarias 
en una y otra d i rec ión . 

(d) Sobre los tiempos, vientos reinantes y medios 
con que deben amarrarse los buques en cada caso. 

(e) Conocimiento de. las frases francesas é ingle
sas de más uso en las entradas y salidas de los 
buques, tomadas de las «Guias del piloto» en va
rios idiomas. 

Para los Patrones. Arráeces y Pairoces de pesque
ría será condición indispensable que sepan leer, es
cribir y las cuatro regías de Aritmética; pero se les 
exceptuará d'-í estas condiciones y del conocimiento 
de las fras s francesas é inglesas, caso de no pre
sentarse ninguno que las reúna, y ;-er necesario el 
ing:eso, pero quedando obligados á aprenderlo, en 
el bien entendido que perderán la plaza si espirado un 
plazo pruden. ial que se les marque, no lo logran 
y se presenta algún candidato que reúna por com
pleto los conocimientjs que se exijen para desem
peñarlo. 

Art . 6.o E l President-, en vista del resultado de 
las oposiciones, formulará la correspondiente propuesta 
unipersonal con arreglo á la mayor suma de cono
cimientos que de las expresadas materias hayan acre-
diiado les opositores. 

En igualdad de circunstancias serán preferidos los 
Pilotos á los Prácticos de costa, éstos á los Contra
maestres de la Armada, éstos á los Patrones examina
dos, éstes á los Arráeces y éstos á los Patrones de pes
quería. 

Art . 7.o Las propuestas se elevarán á la Coman
dancia general de Marina de este Apostadero para 
su aprobación y expedición del norabraoiento corres
pondiente. 

Manila, l .o de Setiembre de 1893.—El Jefe da Es
tado Mayor, Enrique Sostoa. 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 

DE FILIPINAS. 

Con motivo de celebrarse el dia 8 ce los corrien
tes la festividad de la Natividad de Stra. Sra., el 
Excmo. é l l t m o . Sr. Comandante General del Apoe-
t-idero y Escuadra, en decreto de esta fecha se 
ha servido disponer que el dia 7 del nismo y á las 
8 de su mañana tenga lugar la visiti general de 
presos sujetos á la jurisdicción de Marina, debiendo 
empezar por la cárcel de Biiibid. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila, l .o de Setiembre de 1893.—El Secretario. 
Manuel de Montes. 

Anuncios oficiales 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
Servicio de guardia de los Sres. Ju3ces de 1.a 

instancia de esta Capital eu todo e 
Binondo, Concordia núm. 19 

Tanduay. 

Intramuros, Basco núm. 2. . 

presente mes. 

24 

29 

30 

Tnmlr». Salí ñas núm. Í7 . 
Quiapo, AÜx, SampaloCi n 0 12 k 

Nota: Las guardias en los dias no festivos tendrán 
lugar desde las doce del dia hasta las ocho de la 
mañana siguiente; y en los dias festivos principiarán 
á las ocho de la mañana y terminarán á la misma 
hora del siguiente dia. 

Lo que de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se publica para los fines 
oportunos. 

Manila, 1.° de Septiembre de 1893.—Maximiano 
Bravo. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

Vacante definitiva la plaza de Matrona titular de 
la provincia de Bataan, dotada con el sueldo anual 
de pfs 120, el Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración. Civil , se ha servido disponer la apertura 
d 4 concurso en esta Capital, para su provisión entre 
las Matronas que la solicita! en; concediendo un plazo 
de treinta dias, á contar desde el de la "publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, para la admi
sión de instancias documentadas en esta Inspección 
general. 

Lo que se publica en le Gaceta para conocimiento 
de las interesadas. 

Manila, 1.° de Septiembre de 1893.—-B. Francia. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
PERSONAL. 

LOS aspirantes á las plazas de Monteros 2 es apro 
hados en los exámenes celebrados en Diciembre de 
1891 que no hnbiesen acudido á justificar su ed^d, 
en virtud del anuncio publicado en la Gaceta oficial 
de 10 del actual, remitirán á esta Inspección en 
el término de 45 d'as contados des le 'a fecha d é l a 
primera publicación de este anuncio, un documanto 
que acredite su edad, debiendo además dar conoci
miento del punto de su residencia y las señas de 
su domicilio. 

Las vacantes que ocurran se cubrirán con los que 
hayan acreditado que reúnen los requisitos necesa
rios y por el órden del mvjor número obtenido en 
el exáraen. 

Los que en el plazo marcado no acudan á este 
llamamiento ó no acrediten su edad, se entenderá 
aue renuncian á ser nombrados Monteros. 

Manila, 31 de Agosto de 1893. —El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 2 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERA.L DEL ARSENAL DE CATITE Y D3 LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
25 del entrante Setiembre á las 11 de su mañana, se 
sacará á pública licitación simultáneamente en Ma
nila (Capitanía del Puerto) y Gavite (Ayudantía mayor,) 
el suministro de los efectos comprendidos en el grupo 
2 .0 lote núm. 8, que durante 2 años, pue lán nece
sitarse en este Arsena1, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á cootinuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugur ante ia Junta que se constituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en fs'e Eotablecimiento en el dia ex
presado y una bora antes de la señalada, dedicando loa 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puadan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho újtimo plazo. 

Las personas que quirran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel d-1 
sello competente, acompañadas del documentu de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de ios pliegos deberá expresars;) el servicio objeto de 
ia proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Gavite, 30 de Agosto de 1893.—Enrique López Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Gavite Pliego 
da condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de ios materiales compren
didos en el grupo 2.o lote núm. 3, que se necesiten 
en este Arsenal, por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 
los ariiculos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condicioaes qu,) han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los qua 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Es
pecial de subastas del Arsenal el dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
B u / t J ^ n u ] f : - l t ^ - x ^ m J c ^ - ^ ^ o a e l o , , éstendidás en papel del 
sello 10.° y se presontarán en pliegos cerrados ai Presi
dente de la Junta; así como también la cédula personal 
ó la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
un documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la Legislación v i 
gente, á los tipos que esta tenga estab'ecidos, la 

antidad de seiscientos ochenta pesos fuertes. 
Si el depósito á que se refiere el párrafo ante

rior s;3 hicieren en la Administración de Hacienda de 
Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la pújalos que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden preferente de numera
ción de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren, á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación ora!, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que ia 
adoptada para los precios tipos. 

6.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá c o m o fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que es
tablece la condición 4.a, la cantidad de mi l trescientos 
sesenta pesos fuertes. 

Esta fianza n o se devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7 a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratadss después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su ^ delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques c o n 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las^ atenciones del servicio, du« 
rante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
cuyoplftzo se contará desde la fecha de la escritura-

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata^ podrá si le 
conviniere, dai principio al suministro de los efecíos, 

antes de terraLr el antedicho plazo de sesenta^ dias, 
y si se hallasdispuesto á efectuarlo, deberá así ma
nifestarlo al S Ordenador por medio de escrito en 
la inteligencia i que de serle aceptada su proposición, 
queda por estaecho sujeto á las mismas obligacio
nes que si hubsen transcurridos los sesenta dias ci
tados. 

8. a E l conitista presentará en el Almacén de 
recepción ó eml lugar en que se le designe en este 
Arsenal por elíefe del N gociado de acopios, acom
pañados de la;facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo almodelo núm. 7, á que se refiere d 
art. 472 de la)rdenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comario del material, dentro del plazo 
de cuarenta dü.f contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órda. 

Si del reconcimiento que ha de practicarse en la 
forma que deteninan los arts. 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de .rsenales, resultaren in-idmisibles los 
efectos presentaos por no reunir las condiciones esti
puladas, se oblra el contratista á reponerlos en el 
plazo de cuarent dias, á partir de la fecha del reconoci
miento, y á retiir del Arsenal en el más breve plazo 
posib'e, y que Drudencialmente se le fijará en cada 
caso por el Contdor del Almacén genera,1, notificándo
sele por escrito ysxigiéndole recibo, según previene el 
art. 494 de laidicaia Ordenanza. 

Si transcurrid, el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l m i -
cen, lo pondrá a conocimiento del Comisario del ma
terial, quien haá saber al interesado, que de no 
retirar los efecto en el plazo da tres dia?, s» con
siderará que háe abandono de ellos, incautándose 
por c:n?iguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos má ogos en la Legislación general 
de Hacienda, conbrme también al artículo ante citado. 

9. a Se cousicferará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l .o Guando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a. 

2 o Cu and)) presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, m los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dortro de este último plazo. 
10. Se iraTpontffa al contratista la multa del uno 

p § sobre el importe al precio de adjudicación, d é l o s 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los dése* 
chados, después del vencimiento de los p'azos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.a y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias ó de 
diez dias en el segundo, se rescindirá el contrato, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

1L ^ En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio aún 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al con
tratista, se declara que se considerará exento de res
ponsabilidad, aún cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p g del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representaote e i esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de íbs quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de es
tas Islas; no teniendo derecho dicho contratista k abo
nos de intereses en ca o de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos, con arreglo á ia Real 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro d i los 10 dias siguientes al 
en que se le noLiique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenla del mismo, todos los gastos que 
origine el expedifnte de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto en Ifeal Orden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegc de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que orrespondan, según arancel, al No
tario, por la asistmcia y redacción de las actas dei 
remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testinoniada de la misma; y 

3.o Loa de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista en la 
Ordenación del Agostadero para uso de las oficinas, 
cuando más á los quince dias del otorgamiento de la 
misma. Por cada dia de demora en la entrega de 

dichos impresos, se impondrá al rematante la jal 
cinco pesos. '^P 

La escritura del contrato, debará c^t. 
pliego de condiciones, la relación en él citada, "¡Jl ^ 

6 
D 

gación del contratista para cumplir lo estipul^ í 

del periódico oficial en que dicho pliego se in¡¡\e^ 
testimonio del acta del remate, copia del d0cij n 
que justifique el depósito ó garantía exigida y\ -

16. Además de las'condiciones expresadas/J10 o 
para este contrato y su pública licitación, la8 " ^ 
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 4 ¿e - , 
y las generales aprobadas por el Aimiranta 8 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Qac 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, así com, 
adiciones posteriores, en cuanto no se opongau 
contenidas en este piiego. 

Arsenal de Cavite, 11 de Agosto de 1893.-
del Negociado de acopios.—P. O., José B. Bale . ¡^L 
y / B .0—El Comisario del material naval, S a a t i to] 
riano.—Es copia, Enrique López Perea. Ideas' 

'% id-I 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vesino de ..^ domicilj; 
la calle núm en su ni 
(ó á nombre de D. N . N . , para lo que se 
competentemente autorizado) hace presente: Qü, 
puesto del anuncio y pliego de condiciones inLid.l 
en la Gaceta de Manila núm de fecha J^m 
para la subasta del suministro de los materialej 
p-endidos en el grupo 2.o lote núm. 3, qlg idj 
necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dosL[CQ| 
se compromete á suministrarlos con estricta sujje id.l 
á tod iS las condiciones contenidas en el pliego h y| 
los precios señalados como tipos para la subástale id 
relación unida al mismo (ó con baja de tantos l¡in 
y tantos céntimos por ciento (Todo en letra). L id. 

Fecha y firmL|m. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órdíeir&.l 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el l id.l 
de consignar su domicilio en el punto donde 
senten su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavil 
Relación de los efectos que se sacan á públic 
basta y que podrá ser precisa su adquis i c ióDl 
r a n t e dos años, con e x p r e s i ó n de los precW 
i •• ~———.1» p-tiii» .v« .«t^ijji*, o u u u i u l o a e s 
tativas y plazo para las enlreg'as. 

GRUPO 2.° 
Zote núm 3. 

Alambre de hierro forjado núm. 000 
al 5 calibrador Berminghan. 

ídem de id . id . de 6 al 12. 
Idem de i d . id . de 13 al 18. 
Idem de id . id. de 19 al 24. 
Idem de id. id. de 25 al 30. 
Hierro forjado en cabilla de L o w -

moor íie 10 á 150 m^m diáme
tro y más de 4 m . largo. 

..Idem i d . en id. ordinaria de 5 á 
150 m[m. id. y más de 4 id . id . 

Idem id . en plancha ordinaria de 
2 á 18 mjm. grueso O'QO á 2 
ancho y 2'75 á 4 largo en ade
lante. 

Idem id . en cuadrado ó cuadradillo 
de Lowmoor de 10 á 150 m[m. 
grueso y más de 4 m. largo. 

Idem id, en id. ó id . ordinario de 
10 á 150 m[m. grueso y más de 
4 id . id . 

Idem id . de ángulo Best Best de 5 
á 18 mpn. de grueso y 37 á 110 
mim. de lado en barras de 4 m . 
de largo en adelante. 

Idem id. de id . ordinario de 5 á 18 
m[m. de grueso y de 37 á 110 
m[m. de lado en bar. as de 4 m. 
de largo en adelante. 

Idem i d . de id . Best Best figura 
L. T. Z. de forma regular de 4 
á 15 mim- grueso y 30 á 15ü 
mim. en la Sección trasversal la 
mayor dimensión. 

Idem id. de id . de Lowmoor de 5 
á 18 m{m. de grueso, 37 á 110 
m[m. de lado en barras de 6 
m. largo en adelante. 

Idem id . de forma T. marca Best 
Best para baos y otros usos de 
10 á 15 m[m. grueso de 70 á 80 
mim. de cara horizontal y 100 
m[m. ea adelante la vertical . 

Idem media caña desda 25 hasta 
63 m{m. ancho desde 10 hasta 
37 m^m. grueso. • 
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lô  

lira 
el 
de 

k 
0 ^ 

\ 



de Manila.—Núm. 610 3 de Setiembre de 1̂ 3. 2 7 1 9 
asma 

k a n c h a de Lowmoor de 1 
115 P de grueso i '00 á 1'80 

i ; aela1 Best Best de 2 á 

y 2'75 á 3'80 m. largo en 

C C ; ; 

mi01 "y 2^5 á 3^80 m. largo 

18 
an-

l^ iá ordinaria galvanizada 
' f 1(2 á 2 mim. de g-rueso 

^ i m. ancho y de 2!40 á 

fy^tlá. ondulada de O'SO 
incho y de 2:40 á 3 m. 

media ¿ 2 mim. grueso, 
fl- iede i i 2 á 2 m t m . grueso 

Í \ i lO cítu. ancho. _ 
^nlioe'otes para fundir. 

*m tornillos con tuercas y 
' ,e as según modelo de las 
'nsiones que se pidan. 

hierro de rosca para 
e 6 á 12 mim. largo y 

IcHijJ 3 n^m. diámetro, 
i ni eid. de id. psra id . de 13 

Q 

mim. largo y 3 á 3S5 mim. 

^ iofcíd. de id. para id. de 19 
ffllm. largo y 3*5 á 4 m[m. a 

dos 
e id. de id. para id . de 24 
niiin. id. y 4 á 4*5 m[m. id . 

sui e id. de id. para i d . de 36 á 
y 4'5 á. 5£5 m|m. id . 

|asta e id de id. para id . de 47 á 
[QI id. y 5'5 á 6'5 m[m. id . 

je id. de id. para id . de 59 á 
m. id. y 7 á 8l5 m[m. 
Éo. 
j id. de id. para id . de 71 
miin. largo á S'S á 9 m^m. 
etro. 
le id. de id. para id. de 83 
mim. id. y 9 á 10 m^m. i d . 

Nic&id. de id. para id. de 94 
ÍCÍÓD imim. largo id. y 10 á 10*5 

fe id. galvanizado de 50 ¿ 
Hm id. y 6 á 8 mjm. id . 
:e id. con tuercas de 5 á 7 
diámetro y hasta 11 cpn. 

pjj con cabeza ancha propio 
plancha de hierro gaivani-
de techumbre. 
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Condiciones facultativas. 
libre—Tendrá una contextura fibrosa y homo-

siendo sus fibras largas finas y compactas. Se 
doblar en frió formando un codillo redondo 
que venga á aplicarse una parte sobre otra 

fe paita á tronco, pidiendo hacerse esta ope
en uno y otro sentido sin que se abra el alam-
seatido de las fibras. Su resistencia á la trac-

nica será menor de 33 kgmos. por mtm cua-

po en cabilla, cuadradillo, planchuela para pa-
i medias cañas y carriles.—Su textura en frió 
liará un grano fino y muy homogéneo, podrá, 
"fse en caliení y á punzón, taladrado de un 
j1.0 igual al grueso, separado uno de otro de 
Rancia igual á un diámetro sin que se 

05 ̂  sensiblemente la parte en que vayan á 
•eiOS l adrados en las cabillas y cuadradillos 
Jí- rs3 precisamente á la mitad del grueso 

r ^ o del martillo, al rojo rosa, podrán do-
n ang-ulo recto y desdoblarse sin que pro-

i o i — r 

t tal A rotnra en las planchuelas podrán prac-
' eq H"08 de un d ámetro i g ^ 1 á la mitad del 
k^uidistante unos de otros y un diámetro y 
Yej.gg0,11 aliente hasta formar un ángu-o recto 

a-erlderezar eio que en ningún caso se 
t-od86? e8 de rotura. 
a'dos .anSU'0 y ^ T.—Estarán perfectamente 
iten n,!-1116'1̂ 0 âs superficies lisas y sin que 
iiér QJ161^» hendiduras, escamas, vegigas ó 

ro defecto de laminación, los cortes de 
las wratl ^ escuadras limpias y sin rebabas, 

iea¡>u-er;is sean de ángulo T. serán suscepti-
'Ws Silearse ei1 frio y en el medio de las ca-
1 '0s boĤ 116 89 Presenten grietas ni hendiduras 

f*íras cuv ^ ôs a8'ujeros ^acia fuera, para 
i! diámj,08 ^ e s o s sea igual ó inferior á 5 

l > |as r 0 de los agujeros será trip'e del es-
' cuyo rras será doble de est9 espesor en 

''^ y 8er^r-UeS0 sea mayor I116 5 y menor que 
É ^ 1̂ uâ  .á V^Z Y niedia el grueso de 

^im ,esta dimensión sea igual ó exceda 
M.^rno d í}/? resi8tir ^ la tracción un es-

NTQ deh - kffínos. por m^m cuadrado. 
0eran poderse soldar las barras, aca-

dillarse y voltearse en forma de cilindre circular una 
de las caras mientras que la otra perranece planu 
y normal del eje de dicho cilindro, el iiámetro in
terior de este será igual á 5 veces el anao de la cará 
que permaneció siendo plana, después sevolverán las 
caras á su posición primitiva sin que icusen grie
tas ni hendiduras. 

Se cortará un trozo que tenga unos O á 60 q m . 
de largo, se calentará hasta el color nranja oscuro 
y se abrirá hasta que el ángulo formdo por las 
caras exteriores sea de 135 grados. 

Otra barra de las mismas dimeosions qne la de 
la prueba anterior se calentará hasta el coir ce naranja 
oscuro y se sacará el ángulo de las caas exteriores 
hasta que se reduzca á 43 grados, durale esta ope
ración será preciso batir á martillo sobe el yunque 
las ramas del hierro de ángu 'o ó de T. m las cuales 
tiende á condensarse el metal hácia el Artice de án
gulo interior evitando así que dicha ram; forme plie
gues á uíia forma sinuosa. 

Los trozos sometidos á estas pruebas no deberán 
presentar grietas ni desgarraduras ni feid s longitu-
dinales ni cualquier otro defecto que "eve e k una 
fabricación imperfecta. 

Todas las pruebas anteriores se veri fiarán con los 
hierros ordinarios y de mar a Best Bst con ios de 
marca Lowmoor 6 Besi Best podrán exgirfe además 
de las pruebas anteriores las siguiantt?, deberán re 
sistir un esfuerzo de tracción que no baje de 32 
kgmos. por m[m. cuadrado. 

En uoa cualquie-a de las barras pssenladas por 
el contratista, se cortará un trozo suficente para for
mar de una sola pi za con tubo ó cilinlro terminado 
por una arandela plana en una de sus cabezas, for
mando la superficie cilindrica una de .as ramas del 
hierro de ángulo y constituyendo la ota la arandela. 
El diámetro interior de este cilindro, será igual á 
dos veces y media el ancho de la cara que perma
nece p:ano. 

En otra barra sa cortará na trozo, el cual se abrirá 
hasta que . las dos caras exteriores queden sensi-
b'emeDle en el misL£0 plano. 

En una te; cera barrra se cortará un ITOÍO, el cual 
se cerrará hasta que las dos caras interioies lleguen 
á ponerse en con acío. 

Hier o en fleje.-•-Serán muy flexibles pudiéndose 
plog-.jrr Tatrbrc ai mismo varias veCos em romperse y 
tendrán la misma resistencia á la tracción que se ha 
fijado para i as planchas. 

Hierro en plancha.—Sea cual fuese y rrocedencia 
deberán ser homogéneas de calidad constinte ó re
gular y tendrán un espesor uniforme y una super
ficie plana, lisa, continúa y exentos de defectos. En 
este efecto serán rechazadas las que con'engaa ve-
jigas ó ampollas, arrugas, pliegues ó asperezas su
perficiales, hoquedades tale? como las lUmad;;s seno, 
vientos ó escarabajos, pajas ó filamento ¿e hierro mal 
adhe-idas á la superficie, pelos, grietas, ó fondas, go
tas frias ó escamaa que las cilindros laminadores ha
yan incrustado en su superficie. 

Tampoco se ha de notar en su seccim capas su
perpuestas que acusan una so daduia im|erftcta entre 
las líneas distintas que constituyan el. ©pesor total. 
Los' lados ó cantos de las planchas han de ser lisos, 
rectos, cortados, á escuadra y sin falti alguna en 
los ángulos. 

No se tolerará defecto, alguno sea visule ó latenta 
que revele poco esmero en cualquiera de las fases 
que presenta la operación del laminador. 

Para asegurarle de que las planchas ro tienen ca
lidades interiores se suspenderán por ui extremo y 
se le golpeará con un martillo de maio, debiendo 
producir esta percusión sonido claro y vibante y sien
do rechazadas las que las produzcan sodos y apa
gados. Si el resultado de esta prueba üere dudoso 
se colocará la p ancha en una posiciói próxima
mente horizontal sosteniéndola por \m ciatro ángu
los; se cubrirá con una ligera capa de arena toda 
la plancha ó solamente la parte sospecbsa, se gol
peará ligeramente por debajo y si la anoa salta ó 
cada golpe del martillo la plancha se detarará sana; 
pero si la arena no revota existirá solucioies de con-
tinuedad interiores. Si el resultado de eta segunda 
prueba fuese desfavorable á la plancha podrá esco
ger el contratista entre retirarla como asechada ó 
permitir que en frió se abran agujeros on el pun
zón en los sitios sospechosos: en este último caso 
será de su cuenta la plancha si se rsultase de 
fectucsa abonándole su importe el Estado 5Í estuviese 
sana. 

También podrá ejecutarse con las plachas de un 
grueso igual ó mayor que O m. O'OS )tra prueba 
que consiste en cepillar sus cantos ca la herra
mienta mecánica destinada á este objeto r reconocer 
después su textura para ver si se preseian en ella 
hoquedades, asebollanduras ó láminas má soldadas. 

Las oían chas conservarán después de realentadas ó 
recocidas la misma resistencia y calidá que an
t is de llevarla ai fuego y deberán pretarse ade

más á sufrir en frío, sin presentar grietas ni hen
diduras, las operaciones siguientes, dablarse, agu
jerearse, cortarse y remacharse. El doblado se har t 
con los cilindros ó máquina de voltear planchas, c : 
agujereado con punzón mecánico practicando ta la í ro 
ó agujeros cuyo diámetro y disposición variari. i 
con el espesor de la plancha en la forma siguiente 
para las p'anchas de 1 á 5 m^m. grueso el diámetr;» 
de los sguejeros será igual á tres veces el gruesa 
de la plancha, para las planchas desde 5 á 13 m\m 
ambos inclusive el diámetro de los agujeros será iguw 
á dos veces el grueso de planchíi ¿respectiva y de 1H. 
mpn. exclusive en adelante, los agujeros tendrán un diá 
metro á vez y media el grueso de plancha correspan 
diente. 

La más corta distancia entre los contornos de doa 
agujeros consecutivos á la ciará libre, contendrá 
tantas veces al diámetro de los agujeros, como veee^ 
contenga este diámetro al grueso de la plancha y ¡os 
rebordes á distanciaJ que mediarán entre los lados 
á cantos de las planchas y la circunferencia de los 
agujeros, serán iguales á los gruesos respe -tivos de la* 
planchas. Los cortes se harán con t i j j ra mecánica sepa
rando tiras, tanto en la dirección del iacninado de las 
fibras como en la perpendicu'ar á f s'.a y el ancho ce las-
tiras para Iss planchas de O m 0C03 en adelante, sera, 
cuando menos ig^ual á ver y media el grueso de la 
plancha. En las planchas dtsde O'm O'OS para abajo 
podrá pracLicarse en frió la operación de doblar ó aco-
diilar en ángulo reito los lado» ó cantos conservando 
la esquioa redondeada ó en forma de arco de círculo. 

Para los gruesos no hab á tolerancia alguna y serán 
precisamente lo que se indiquen en los p didos. 

Las planchas se dividirán en tres clases á saber; 
primeras planchas de superior calidad, segunda plancha 
de muy buena calidad, tercera, planchas de buena cali
dad. Las condiciones especiales que han de reunir las 
de cada c-ase, sa espresan á continuación: Laclase, 
planchas superiores: Estas planeas comparables en su 
resistencia y propiedades con la« procede t s del Fc-
re-Koh'.ce inglés nia; C i Lowmcor B ding ó Faruley st) 
someterán á pruebas en frió y en calienta 

Pruebas en frió. Rompiendo por pensión un tvozf> 
cualquiera de una de estas planchas, la fractura reciente 
y presentará un grano fino homogéneo y compacto, 
un color blanco de platas y bastante brillo metdieo 
sin que haya indicio alguno de nervio Sometida una 
plancha á la tijera mecánica deberá dar tiras teguidas 
que tengan una longitud ig-uai á lo o el ancho ó todo 
el largo de la plancha {.un cuando la t i a sna de-
menor ancho que permita la t jera. En la máquina 
de cepillar los cantos darán estas planchas vitutas 
seguidas que se arrollen sobre si mismas dos ó tres 
veces cuando m^nos de coior blanco de', plata ilustre 
sedoso. Recortaudo u; a tira de un ancho diez veces 
mayor que el grueso de la plancha se volteará en 
frió, basta formar un anillo de un d i n n f tro interior 
igual á veinte veces el grueso sin que apirvZcan-
grietas ni desgarraduras. 

Para probar la resistencia de estas planchas se cor
tarán tiras del ancho y largo suficiente, tanto ea 
la dirección del lam nado de las fibras como en el 
trasversal ó perpendicular á estas. La longitud d&: 
cada tir-j , desprenderá de la disposición especial 
del aparato de tracción y para facilitar las prue
bas, su ancho será tal que la b^rra de prueba, 
que resulte tenga un ancho de O'm O'BO cuando e l 
grueso de la plancha sea igual ó mavor que 5 mim. 
y un ancho de 20 mpn. si el grueso fuese inferior ái 
5 m[m. Para formar el contorno de las barras d « 
prueba, ya sea sobre las tiras ya se marquen inme
diatamente sobre la? misma planch s se hará uso i e l 
cincel ó de la sierra para cortar metahs ó de una 
serie del agujeros tangentes á dicho contorno y aoierto 
con la barrena mecánica, podrán abrirse tamoi nestoa 
agujeros con el punzón dejando eutre ell s y el con
torno que se trata de obtener una distancia por lo 
meuos de 2 m[m, para ponerse á cubierto de la a l 
teración que en la calilad del hierro produce el punzon. 
el exceso de ancho que resulte se hará desaparecer 
con la lima. 

Las barras de prueba así obtenidas, resistirán cuando 
menos 40 kilóg.s por m{m. 2 de su sección trasversal 
en el sentido del laminado y 30 kilóg.s por ni[ai . 2 
en la dirección perpendicular á la del laminado en 
el primer caso al alargamiento proporcional será de^ 
un 10 p § de un 7 p § en el segundo. 

P uebas en caliente.—Se recortará una tira de xat 
ancho diez veces mayor que el grueso de la planelia 
y se doblará en caliente sobre el yunque hasta for
mar un anillo cuyo diámetro interior sea á lo más 
de 5 veces el (spesor de la plancha sin que el 
metal se agriete n i desgarre. De la primera p¡anclia 
que se venga á la mano se separará cód la tijera 
una porción dimensiones suficientes, para construir 
con ella un casquete esférico rodeada de un re
borde ó arandela que ha de quedar en el plano p r i 
mitivo de la plancha, la cuerda de este casqu^ta 
esférico medida interiormente, será igual á treinUfc-
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•veces el grueso de la plancha y su flecha medida 
también interiormente será igual á diez veces este 
ínismo grues . la aranlela p ana y circu'ar de esta 
pieza tendrá un ancho de siete veces el grueso de 
¡a plancha y se unirá ó la parte esférica por un arco 
*iel contacto - uvo radio sea igual á dicho grueso; 
«1 casquete esí ejecutado no deberá presentar fenda, 
•desgarraduras, ni otro defecta cualquiera que causá 
falta de ductilidad de nviíeabilidad de resistencia y 
-un general de aptitud en el metal para prestarse á 
este trabajo 

2.a clase.—Planchas de muy buena calidad. La 
Teoistencia y calidad de estas planchas serán cuando 
menos igu les á les de la marca inglesa Best Best. 
Staflorolnrs. Para su conocimiento se practicarán 
pruebas en f io y en caliente. 

Pruebas en frío.—La textura de estas piochas será 
marcadamente íibrosa en el sentido del laminado ofre
ciendo en su factura reciente un grano regular, 
homogéneo ni muy fino, ni muy grueso de un color 
gris claro con un brillo metálico, muy vivo y apa
reciendo las fibras bieu soldadas y compactas. Serán 
rechezadas las planchas de textura cristalina ó de 
grano grueso tosco é irregular. 

Todas las planchas de esta clase, podrán doblarse 
•«n frío y sin romperse hasta formar con su direc
ción p imitiva ángulos que vanarán con los gruesos 
de la forma siguea'e: 

Cuando se doblan á lo largo 6 sea en el sentido 
•de Jas fibras. 

Grueso de las planchas en m[m. 

Desde 25 hasta 23'5. 
» 22 » 20'5. 
» 19 » 17*0. 
> 15*5 » 12<5. 
» 11 » 9 . 

B© 7f5 y de 6 . 
» 4'5 é inferiores. 

N ú m e r o 
de grados 
del á n g u l o . 

15' 
204 
25° 

509 
70° 
90° 

Cuando ss doblan perpendicularmente á la fibra. 

Grueso de las planchas en m[m. 

jDesie 25 hasta 20'5. 
» 19 » 17. 
» 15*5 » 12t5. 
» 11 » 9. 
> 7*5 » 6, 
» 4*5 é inferiores. 

N ú m e r o 
de grados 
del á n g u l o 

5a 
10" 
15° 
20° 
30° 
40° 

E l peso de las planchas destinadas á la construc
c i ó n tíe los buques de hierro se calentará suponiendo 
que cada diámetro cúbico pese 7 kilogramos 69 y 
se exigirá que el peso real de las planchas difiera 
del caleLtado á lo más en un 5 p g de este cuando 
el grueso de las planchas sea igual ó superior á 
2*5 mlm. y á lo más en un 10 p § para les plan
chas que se-'U de un grueso menor que 12*5 mjm. 

Las planchas que hayan satisfe ho á estas condi
ciones se ecmeterán á la prensa hidráulica ó apirato 
destinado á medir su resistencia á la tracción recor
tando al efecto tiras, tanto en el sentido del lami
nado de las fibras como perpendiculaimente á estas 
y formando después barras de prueba apropiadas al 
aparate de tracción. — Estas barras resistirán en el sen
tido del laminado de las fibras 35 Id ógramos por 
mtm.2 de t u sección trasversal y 28 kilógramos por 
mjaaji de dicha stecion en el sentido trasversal ó 
perpendicular a las fibras el alargamiento proporcio
nal será de un 6 p § en el[primer caso y d» un 4 p § 
en el segundo. 

Pruebas en caliente.—Todas las planchas de esta 
clase deben ser bastante dúctiles para poder doblarse 
en caliente hasta, formar con su dirección primitiva 
los ángulos siguientes de 125° en el sentido del la
minado y de 90° en s< ntido trasversal. Esta condi
ción supone que el grueso mayor de las planchas 
sea de 25 m|m. y que la calda se prolonga cuando 
más hasta el cokr de naranja. Para doblar h s plan-
ehas sta en caliente ó en frió se hará uso de una 
mesa de fundición que tenga una cara plana y ho
rizontal las caras laterales o cantos á escuadra con 
ja priccera y IRS aiip-as horizontales redondeadas con 
un jadío de 12l5 ni\m. cepillados los cantos d é l a plan
cha ó trozo de pl-incha que haya de doblarse se fij-.rá 
á la meía cejando el aire la mayor extensión que 
peimita la altura de la mesa la cual podrá limit-dise 
á 10 cjm. en esta disposición ge doblará la parte que 
ha qutdado en falso por medio de un martillo de 
6 ú 8 kilógramos de peso procurando que sus gol
pes s<an indgiccs y uorniaies á la superficie de la 
plancha. Para ctmprobar el ángulo se re t í ra la plan-
vh de la mesa continuando la operación si no hubiese 
alcanzado el ángulo requerido. 

Para las planchas que se destinan á la construc
ción de las calderas ue vapor, la més sencilla prueba 

9 n caliente, consistirá en doblar ó acodillar en án-
j ^ u l a lector los lados 6 cantos de las planchas, con

servando la squina, redondeado 6 en forma de arco 
de círculo. 3n un trozo de estas planchas se levan
tará á martllo y dando las caldas que sean nece
sarias, un tsquete esférica de una sola pieza con 
su grandela olana, el cual tendrá las mipmas dimen
siones que ( indicado para las planchas superiores 
escepto su ficha ó altura interior que será igual á 
5 veces el fueso de la plancha. 

3.a class.-Plancha de buena calidad. Serán las 
planchas de asta clase aná 'ogas en su resistencia y 
propiedades i las de la marca Best-Staffordshnc y 
se probarán acesivamente en frió y en caliente. 

Pruebas en frió.—Se cortarán dos tiras en el sen
tido del lamnado de las fibras y otras dos en el 
trasversal ó )erpendicular á estas, para repres-ntar 
á todas las le un mismo grueso y se someterán 
estas tiras álas barras de prueba que con ella se 
formen al aprato destinado á determinar la resis
tencia de losmetales á la tracción. Las tiras cortadas 
en el sentide del laminado deberán resistir por lo 
menos Sl 'OSkilóg.s por mym.2 y las cortadas en la 
dirección trasversal á las fibras, resistirán cuando 
menos 26'5 ülóg.s por mjm.2 de su sección no de
biendo bajar mnea el alargamiento proporcional de 
un 3'5{100 enel primer caso y 1'5[100 en el segundo. 

Las planche de esta clase que hayan de aplicarse 
á la constrr.aión de buques de hierro, podrán do
blarse en f.'iosin romperse hasta formar con su di
rección primitva ángulo que guardarán con el grueso 
de la plancha las relaciones siguientes. 

Cuando se d»blan en el sentido del laminado. 

Grueso délas planchas en m^m. 

Desde 25 hasta 23'5. 
> 22 » 20<5. 
» 19 » 17. . 
» 15{5 » 12<5. 
» 11 » 9 . 
> 7*5 » 6 . 
» 4*5 las más delgadas. 
Cuando se doblan en sentido trasversal. 

Grueso de las planchas en mjm. 

Desde 19 hasta 17. 
» IS'o » 12!5. 

4 J Q -
6. 7̂ 5 

4£5 h más delgadas. 

N ú m e r o 
de grados 

del áns -u lo . 

10° 
15' 
20° 
30» 
45° 
55° 
75° 

. N ú m - ' r o 
de gruesos 
del ánj íulo . 

5o 
10° 

_ 
20o 
30° 

En cuanto á su peso satisfarán á la condición im
puesta para las planchas de 2.a clase destinadas á 
ias construcciones navales. 

Pruebas en caliente.—Se tomará un trozo de plan
cha de las dimeosiones convenientes y se construirá 
con él un cilindro que tenga una altura y un diámetro 
interior igual á veinte veces el grueso de la plan
cha, sin que en esta se presenten grieta ni hendí ^ura. 

En las planchas que se destinen á calderas, cubos, 
baldes y demás 3bjetos de vasigerías y envases, se le
vantarán á masillo prévia las calderas suficientes, 
casquetes esférños y fondos de diversas vasijas, es
tes feudos se compondrán de un disco plano y cir
cular de unos 50 C[m. de diámetro cuyos bordas se 
doblarán en áigulo recto con el resto del disco 
para formar el :eborde ó pardilla que ha de aplicarse 
contra la superlcie lateral del vaso, la pardilla ten
drá por lo mema 5 cim. de altura, 

Las planchas de esta clase destinadas á la cons
trucción de buqie de hierro, serán bastantes dúctiles 
para doblarse er caliente sin que sobrevenga la ro
tura hasta form r un ángulo de 90* cuando se dob'en 
en sentido trasversal. 

Las galvanízalas.—Además de satisfacer á las con
diciones generaes de las planchas, no presentarán en 
su superficie escamas y estarán perfectamente cubiertas 
de zinc. 

Hierro en liigotes.—Estará bien fundido y limpio 
de arena y esoria ú otra cualquiera sustancia, ten
drá el nombre y marca de la fábrica de que pro
veí gan, siendo desde luego dése hados los que no 
1 enen esta conlic ón, no tengan formas regulares ó 
dejen de reenr algunas de las circunstancias ex
presadas, igualnente se desecharán los lingotes de 
fundición, biano ó jaspeado. Para probar la resis
tencia de la fnúición se colocará de barra sobre 
dos soportes disantes 50 q m . el uno del otro y car
gándole en el entro hasta que rompa, se anotará 
la flecha y pese que determice la rotura debiendo Ui-
ber reportado i barra 150 kilógramos por mrm.2 
de sección para el hierro sea de recibo. 

To nillo de fierro de rosca para madera.—Serán 
cilindricos en a parte no enroscada iigeramenta 
cónicos en la nroscada; la rosca estará perfecta
mente cortada • su canto será cortante. 

Los galvanízalos.—Además de satisfacer las con
diciones de los anteriores, estarán perfectamente re* 

cubiertos de zinc, sin que presenten 
picaduras. 

Todos los materiales comprendidos en u 
relación serán de las dimensiones que Se 
en los pedidos, pudiendo los largos ser mayoJI 
planchas, planchaelas, cuadradillos, cabillas, 5 
ángulo de L de T carriles de planchas Jf 
galvanizado para su admisión, serán reco0r 
sometidos á las pruebas que la comisión ^ 
conocimientos juzgue convenientes á fin ^ 
rarse de su buena calidad y de que reúnen 
cunstancias propias psra el uso á que haa 
carse; dichas pruebas son obligatorias; pero í 
gados del recibo ó del reconocimiento, po¿J 
tarse á practicar solamente las que considgj 
cesarlas al objeto antes expresado, y se ^ 
desde luego los materiales que no satisfagan' 
ó que el contratista reuse someter á pruebas 

El plazo para la entrega y reposición de loj 
zados, serán de á cuarenta dias.—-Arsenal (je 
7 de Agosto de 1893.—Enrique Robion.—gj 
Enrique López Perea. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA ^ 
OE FILIPINAS. 

En los dias 4, 5 y 6 del presante mes 
abierto el pago de las ciases pasivas residen 
Península que perciben sus haberes por esta 
ría, debiendo advertirles que después de la 
fecha 6, no se hará pago alguno á dichas 
sin perjuicio de consignar !os que dejaron 
cibir, en la nómina que se formará al efecto ei 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de loj 
resados. 

Manila, 2 de Setiembre de 1893 —José Arizc^er 
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Lcia 
REGIMIENTO DE LINEA BIS AYAS NüM. iría 

Debiendo proceder á la reforma de 1311 ga? lórde 
de rayadillo del antiguo uniforme que existen • M. ̂  
Almacén del Regimiento al igual que ias que SÍ 
en la actua'idad, se anuncia «1 público p ira le 
deséan tomar parte en dicha reforma presentej 
proposiciones en pliego cerrado ante la Junta «abs 
mica del Cuerpo el dia 15 del mes próximo ¡jde 
9 de su mañana en el cuarto de banderas del C¡ tinco 
de la Luneta. Sta. 

M a n i l o - , OO do A g u a t o d o 1 0 9 0 , — K l TtíüieDlS 
nel l.er Jefe, Montuno. jtal 

1 — leórd| 
Dehendo venderse en pública subasta lasprnor 

del antiguo uniforme y efectos que existen ea? 
mscen del Regim ento, como panla'ooes de guú 
galas de guerreros, pares de galones de Sargenli 
número cinco de m tal y cavanes de madera, seam 
al público para que coocurran el dia 15 del 
próximo al Cuartel de la Luneta y á las 9 il 
mañana, los que deséen tomar parte en dicho ac 

Manila, 30 de Agosto de 1893 . -E l l.er Tes 
Secretario, Enrique Santamaría. 

labie 
Dp j ( GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE LA LAGUNA. 
H-iliándose depositada en el Tribunal de es 

bocera una yegua de pelo pamor;), sa anuncias;hen 
b'ico para que por el término de 30 dias, contados- ¡tinu| 
esta fecha, se presenten á reclamar'a en est« 
bierno los que se consideren dueños da dicha yfi 
con los documentos justificativos da propieM 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin 
nadie haya deducido su acción, se procederá 
que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 31 de Agosto de 1893—0:1^. 

os, 

fec 

uea 

ctos. 
'sde 
Jñot 
ptesJ 
co.i 

Doctcr Don J o s é E m lio C é s p e d s, Juez de 1.a ins tad 
provinc ia de l a P a m p i n g a . ^ 

Por e l presentí1, cito, l lamo y í m p l a z o al testigo l88"^ 
lentiuo, cuyas circonstancias personales se ' o ^ ^ v í j e é 
por el t é r m no de 9 d a s , contados desde la P11"'1^ 
presente en l a « G a c e t a de Mani la ,* comparezca eo 
gado ü prestar dec larac ión como testigo en la caU r̂arj 
7i35 por hurto, apercibido que (le no hacerlo le Par 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. isQ3'* 

Dado en l a V i l l a de Bacolor á 29 de Agosto <le 
E m i l i o C é s p e d e s . — A n t e mi , Kafael Scarel las . 

Por providenc'a del F r . Ju^z de 1.a instancia 4®Je^,-| 
vincia reca ída en la causa n ú m 120 1 seguida de ono^ jjj 
juzgado contra Nicasio Solis y otros por robo y '*et̂ i'tnria 
se cita, l lama, y emplaza "á D G e r ó n i m o Lavici^.^o 
casado de 37 anos de edad, labrador, nütural .y oíríJ » 
S . N i c o l á s , del barangay de D. Adriano Seá¿ui i | -« ' /^o i ; ' 
por el t é rmioo de 20 dias compar.'za en e8*AU. A nuê v 
ampl iar su d e c l a r a c i ó n la referida causa apercibí''0 H ^ J 
hacerlo se le parará los perjulc os que en derecho uQ 

L i n g a y e n , 28 de Agosto de 1893.—Silverio Hilario-

: IJIJJI-
IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.3—MAGALLANES, 


